




)) 

!NSTITliTC) FEL!ERA.1_ DE 

';ELU:Oí111Ur-JaCACiüNES

autorizados en su respectivo título de concesión y anexos, por lo que no se tiene inconveniente en que 
dicho contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios finales. 

De igual forma, y una véz revisados los términos y condiciones del Modelo· de Contrato, esto 
Coordinación General considero que los mismos se ajustan a los disposiciones normativos relativos a 
los derechos de los usuarios previstos en lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por lo. 
anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y 
condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán 
ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este l11Stituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en coso de que se expidan disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones específicos relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de lo LFTR, los contratos de adhesión de 
los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que 
mediante copia morcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección 
General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos 
conducentes. 

Lo anterior, con fundamento e11 los artículos 8°, 28 párrafo décimo quinto de lo Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l ', 2º, 6° fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X, 191 y 193 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y 11 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como lo establecido en las:condiciones A.11. "Contratos con los suscriptores" 
del Anexo A del citado título de concesión. \ 
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DR. FELIPE ALFONSO H\NÁNDEZ MAYA 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de TelecomuniCaciones expide los lineamientos de Austeridad y Ajuste Presupuestarlo poro 
el ejercicio fiscal 2016", se informa que los copias de.conocir,iiento que se marcan en el presente documento, se enviarán por mediÓs electrónicos· 

C.c.p. Lic. Cerios Hemández Contreros.- ntulor de la Unidad de Cumplimiento.- Poro los efectos conducentes. 
Lic. José Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Poro los efectos 
conducentes. 

nsurg-ent.ss sur 1143, 
::::o!. Ncchebusno, C.P. 03720 
)elsgcción 8Eu1ito Juárez, 
Viéxico, D,F. 
fe!. (55) 5016 4000 
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Oficio: 

Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

P F C/S PT /DG D CCA T- §¡jf i:t-i/á't�';-j1ii',\f;�;;¡,:¡ 
TELEFONIA FIJA E IN ERNElec 
PFC.H.C.1/295/2016 1 B ENE. 2017 
286-2016

AUTORIZADO 

� RAZÓN SOCIAL 
REGISTRO PÚBLICO DE CONTRA. TOS DE ADI-IESJÓN DE TELECOMUNICACIONES 

CORPORACIÓN NOVAVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V. 
1: NOMBRE COMERCIAL 

. ) OBJETO DEL CONTRA TO 
NÚMERO DE REGISTRO 
FECHA DE REGISTRO 

AUTORIDAD QUE OTORGÓ 
FOLIO 
VIGENCIA 
NATURALEZA 
COBERTURA 

MILLENIALS 
PREST ACIÓN DE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA E INTERNET 
286-2016

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016 

C. ALFONSO LUA REYES
REPRESENTANTE LEGAi!. DE CORPORACIÓN NOVAVlSIÓN, S. DIE R.l.. DIE C.V.
PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DiE TELEFONÍA

FIJA E INTERNET, presentado por el proveedor CORPORACIÓN NOVAVISIÓN, S. DE. R.l.

D!E C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor 13 Sextus fracción II del Estatuto Orgánico de la Procuraduría 

Federal del Consumidor y artículo 7 fracción 111 del Reglamento de la Procuraduría Federal del 

Consumidor/se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito 

en el Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría 

de Telecomunicaciones de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 

28.6-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 
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ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 4 
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'1.?:P�01l� E(::é�\-
Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCI-\T/49 120-¡a 8 ENE, ZOl7

TELEFO�IIA FIJA E INTER�IE 1 
rnoc.v,;AJ)Ull Í:\ FD)r,_r,.;, 1. 

DEL CONStiMHJOfi Expediente: 
Registro: 

PFC.I-LC.1/295/2016 . A\lil:1n .. , li:l,j i\Q()l
286-2016 , ft�" t,t1'\' :_·_,::_i

Nombre Bel Tilular: Institución Financiera: 
No, De Contrato: Fecha de vencimienlo: 

No. De Tarieta: Descrioción de la comora: 
Fecha de solicitud de caroo recurrente: 

PAGARÉ 

Prometo incondicionalmente pagar a EL PROVEEDOR en su domicilio, el monto de $1;799.00 (Mil setecientos noventa y nueve pesos 00/100MN.) 
por el KIT de CONEXION en caso de que al término de mi contrato no los devuelva en condiciones funcionales a EL PROVEDOR 
Nombre del Suscriptor (persona o empresa): ________________________ _ 
Fecha,,·_---------� 
Lugar: __________ _ 

.�UTOR:ZACIÓN P;\RA USO DE INFORMACIÓN PARA COPORTAMIENTO CR:::OITICIO 

EL CUENTE SI ( ) NO ( ) acepta que su información sea utilizada por Corporación Novavisión S, de RL de C.V. para verificar el comportamiento 
crediticio y llevar a ·cabo investigaciones y moni!oreo periQdico-sobre su comportamiento crediticio en las socied2des de información crediticia q-u·e
estime convenientes. 

' - ·

La información relativa ·at_�omportamiento crediticio de EL CLIENTE se deberá encontrar debidamente resguardada en términos de la Ley Feder;Í de<
Pro!ección de Datos Persoriales en Posesión de Particulares o aquella que !a sustituya. 

Firma o Rubrica de EL CLIENTE ________________ , 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto se registra el CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES PARA MERCADO RESIDENCIAL Y COMERCIAL que contiene las condiciones de servicio 
1) DE TELEFONÍA BÁSICA PARA MERCADO RESIDENCIAL Y COMERCIAL, 2) D,E LARGA DISTANCIA PARA MERCADO
RESIDENCIAL y COMERCIAL, 3) DE PORTABILIDAD PARA MERCADO RESIDENCIAL Y COMERCIAL, 4) DE
INTERNET PURO PARA MERCADO RESIDENCIAL Y COMERCIAL, 5) DE TELEFONIA E INTERNET NEGOCIO Y
TELEfD.NIA E INTERNET HOGAR PARA MERCADO RESIDENCIAL Y COMERCIAL y el formato de SOLICITUD DE
SERVICIOS bajo el m'.amero de registro 286-1016 para ser utilizado para\l,i, PRESTACIÓN DE SERVJCIOS DE 

,,. . '\' ,,. . ,,. 
THEFONIA f!JA [ INHRNH a partir del 14 de dic,embre de 2016 por �O'�P. O�ACION NOVAVISION, S. DE 

. ,/ .. � / R,L,DEC� , ,' \V 
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Sin más por el momento 
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LCDA. MARÍA tl\:'t:RCÍÁ�1ÁRQU[Z 
ENCARGADA DEL DEj/5/4�HÓ DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DffENSA COUCTIVA'Y CONTRATOS DE ADHESIÓN 
/_ ·, 

DE TELECOMUNICACIONESl 
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